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El Registro del Estado Civil, como institución de carácter público a través de la cual el Estado
garantiza la inscripción de los hechos y  actos relacionados con el estado civil de las personas,
constituye un medio para la formación de las estadísticas demográficas, de salud y otras de
interés social:

1- Inicio y fin de la personalidad

2- Identidad de la persona.

El nacimiento, el matrimonio, la defunción, la adquisición, pérdida o recuperación de la
ciudadanía cubana y todo hecho o acto que constituya o afecte el estado civil de las personas
se inscribirá en el Registro del Estado Civil

Los hechos o actos que constituyan o afecten el estado civil de las personas, y los documentos
en que consten, para que tengan valor probatorio deberán inscribirse o anotarse previamente
en el Registro del Estado Civil.
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